
  

ARTZAI EGUNA 2008 - AMURRIO 
Domingo 21 de septiembre de 2008  
 
De 10:00 a 14:30 
XVII Concurso Interprovincial de ganado ovino de raza 
latxa y exposición de las mejores ovejas en control 
lechero. 
IV Concurso de queso de pastor D.O. Idiazabal 
memorial Ruperto Casanueva. 
Desarrollo de las siguientes actividades: 
- Venta y exposición de quesos y productos caseros 
- Exposición Etnográfica 
- Exposición Fotográfica 
- Exposición de maquinaria agrícola 
- Exposición de artesanía 
- Exposición de Euskal Artzain Txakurra 
- Presentación sobre la importancia del pastoreo y su 
problemática actual. 
- Demostración gastronómica 
- V Concentración de bandas de Txistularis 
- Herri Kirolak infantil-familiar 

 
De 11:00 a 13:30 
Demostración de elaboración de queso. Cata comentada. 
En la plaza Juan de Urrutia. 
De 11:00 a 13:00 
Demostración de esquileo tradicional y neozelandes. En 
la plaza Obispo Etxeguren. 
A las 11:30 
Recibimiento a los pastores homenajeados. En la plaza 
Juan de Urrutia. 
De 12:00 a 13:00 
Degustación de nuevos productos derivados de la oveja 
latxa: Ardiki y Gaztazaharra. En la plaza Juan de 
Urrutia. 
A las 12:30 
Desafío  corte con motosierra . En el parque municipal.  
De 12:30 a 14:00 
Degustación de carne de oveja latxa. En la calle 
Larrinaga. 



A las 13:30 
Alarde de Txistularis. En la plaza Juan de Urrutia. 
A las 14:00 
Homenaje al pastor alavés. En la plaza Juan de Urrutia. 
A las 14:30 
Entrega de premios. En la plaza Juan de Urrutia. 
A las 15:00 
Comida  popular para participantes y colaboradores del 
Artzain Eguna en la plaza de San Antón. 
A las 18:00  
XIII CONCURSO DE PERROS DE PASTOR Memorial 
Justo Furundarena, frente a la Campa de Picaza, junto 
a las Piscinas Municipales, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PRODUCTOS ARTESANALES 
REGLAMENTO DE EXPOSICIÓN Y VENTA 
 
    En  la exposición y venta de productos artesanales 
podrán participar aquellos productores directos, que  
así lo acrediten, procedentes del Territorio Histórico 
de Álava y de los municipios Bizkainos de Orduña y 
Orozko. 
El queso de oveja latxa será el producto preferente 
para el que se reservarán los puestos mejor situados. 
Los  quesos que acudan a la venta exposición deberán 
estar OBLIGATORIAMENTE elaborados en la propia 
explotación con leche cruda de oveja latxa. 
Se valorarán positivamente los quesos con registro 
sanitario y etiqueta. 
Los otros productos que pueden acudir a la venta 
exposición serán productos que complementen al queso 
y no representen ninguna competencia para él: vinos, 
sidras, pan, miel y productos de huerta. 
SIEMPRE DEBERÁN SER  PRODUCTOS 
ARTESANALES PRODUCIDOS O ELABORADOS EN 
LA PROPIA EXPLOTACIÓN, ESTANDO 
EXPRESAMENTE PROHIBIDA LA REVENTA. 
Quedan expresamente prohibidos los embutidos y 
txazinas que no tengan registro sanitario. 
La organización dotará a los asistentes de su 
correspondiente puesto expositor y los distribuirá de la 
manera que lo estime más conveniente. 
Para poder acceder a dichos puestos y tener derecho a 
participar en la venta exposición es INDISPENSABLE 
apuntarse en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería, Montes y Medio Ambiente del Ayuntamiento 
de Amurrio antes de las 13 horas del día 15 de 
septiembre. 
La Organización recomienda que cada participante 
adorne su puesto de la manera más adecuada para 
contribuir a dar realce al día. 
La Organización podrá tomar las decisiones que en cada 
caso estime más convenientes. Participar en la venta 



exposición supone el aceptar íntegramente este 
Reglamento. 
 
XVII CONCURSO INTERPROVINCIAL DE 
GANADO OVINO DE RAZA LATXA 
 
NORMAS SANITARIAS 
 
a. Normas generales 
Todos los vehículos utilizados para el transporte de 
ganado deberán estar convenientemente desinfectados. 
En caso de circunstancias epizootiológicas especiales, el 
Servicio de Ganadería de la Diputación Foral de Álava 
podrá dictar aquellas normas sanitarias 
complementarias para el mejor desarrollo de los 
Concursos o Ferias, e incluso, la suspensión de éstos. 
b. Normas específicas 
Tener tarjeta sanitaria en la que se incluya la campaña 
de 2008. El participante deberá presentar la misma o 
certificación acreditativa de estar en su posesión. 
    
CONCURSO DE GANADO 
 
Bases 
1.  El concurso tendrá lugar el próximo 21 de 
septiembre en Amurrio. 
2.  El concurso es para ganaderos de ovino de cualquier 
municipio o localidad del Territorio Histórico de Álava y 
de los municipios Bizkainos de Orduña y Orozko. 
3.  Cada ganadero podrá concurrir como máximo con un 
lote por sección y 2 carneros. 
4.  La designación de los jurados correrá a cargo de los 
Organismos Oficiales competentes y la Organización. 
5.  Los animales deberán estar en el recinto ferial 
antes de las 10,30 horas del día del concurso. 
6.  El ganado que concurra deberá cumplir los requisitos 
sanitarios legalmente exigidos. 
7.  El jurado podrá someter al ganado, a las pruebas que 
estime oportunas. 
8.  Ningún propietario podrá estar junto a su ganado en 
el momento de la calificación. 



9.  El transporte de ganado correrá por cuenta del 
propio ganadero. La organización subvencionará este 
transporte abonando 60 euros por cada lote de ovino y 
18 euros por cada carnero. 
10.  Cada ganadero no premiado tendrá derecho a una 
dieta de participación de 18 euros participando, por lo 
menos en dos secciones. 
Las dietas serán abonadas directamente al ganadero 
por el Ayuntamiento a partir del día 30 de septiembre. 
11.  Se concertará por cuenta de la Organización un 
seguro que cubra los riesgos del ganado durante el 
desarrollo del Concurso y  su transporte. 
12.  La Organización se reserva el derecho de modificar 
los premios y trofeos establecidos, así como el de 
realizar una preselección de ganaderos o de ganado, 
pudiendo a requerimiento del jurado, declarar desiertos 
los que así considere o conceder algún premio  
extraordinario. 
13. Las inscripciones se realizarán en la secretaria del 
Ayuntamiento de Amurrio antes de las 13 horas del día 
19 de septiembre. 
 
PREMIOS 
Ganado ovino de raza latxa 
Sección 1:Carneros 
Primer Premio: 180 euros y trofeo. 
Segundo Premio: 150 euros. 
Tercer Premio: 120 euros. 
Cuarto Premio: 90 euros. 
 
Sección 2: Lote de 5 corderas y un cordero 
Primer Premio: 180 euros y trofeo. 
Segundo Premio: 150 euros. 
Tercer Premio: 120 euros. 
Cuarto Premio: 90 euros. 
 
Sección 3: Lote de 5 ovejas 
Primer Premio: 180 euros y trofeo. 
Segundo Premio: 150 euros. 
Tercer Premio: 120 euros. 
Cuarto Premio: 90 euros. 



 
IV CONCURSO DE QUESO MEMORIAL 
RUPERTO CASANUEVA 
 
NORMATIVA PARA EL CONCURSO: 
 
1. Los quesos a presentar a concursos deberán ser elaborados con leche 

cruda de oveja latxa de la propia explotación del pastor/a participante. 
2. Tendrán una maduración mínima de 2 meses. 
3. En aquellos casos en los que dos o más pastores/as participen de una 

misma cuba para elaborar sus quesos, presentarán solamente un queso a 
nombre de la Cooperativa o Asociación, un único queso por cuba. 

4. Las inscripciones se realizarán en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería, Montes y Medio Ambiente del Ayuntamiento de Amurrio 
antes de las 13 horas del día 19 de septiembre. 

5. Es necesario ser pastor/a alavés de rebaño únicamente de ovejas latxas 
con un número mínimo de 100 reses. 

6. Cada mesa del jurado estará compuesta por un técnico del Comité Oficial 
de Cata del Consejo Regulador.  Los otros dos miembros serán elegidos 
por el Ayuntamiento de Amurrio. 

7. Los/as pastores/as participantes deberán ser titulares de Registro 
Sanitario para la elaboración de queso, debiendo justificarlo si así se le 
indicase. 

8. El queso a presentar a concurso deberá tener obligatoriamente Placa de 
Caseína. 

9. En caso de duda sobre la procedencia de algún queso, la organización se 
reserva el derecho de tomar las medidas oportunas para realizar las 
investigaciones pertinentes. 

 
PREMIOS 
 

Primer Premio: 300 euros y Diploma de la Diputación Foral de Álava. (*) 
Segundo Premio: 250 euros. 
Tercer Premio: 200 euros. 
 
(*) El pastor/a ganador/a será la suministrador/a oficial de queso para 

todos los actos protocolarios que organice la Diputación Foral de Álava, 
hasta el siguiente año. 

 
 
 



 
XIII CONCURSO DE PERROS DE PASTOR 
Memorial Justo Furundarena 
 
NORMAS GENERALES DEL CONCURSO DE PERROS 
PASTOR 
1.- Ejercicio de obediencia 
-Se valorará por cada bandera que se salte, o por cada 
salida del recorrido, pudiendo empezar de nuevo, si el 
pastor le manda o el perro actúa por sí solo. 
-Mientras el pastor esté ordenando al perro, el jurado 
no podrá pitar la parada y por lo tanto no puntuará. 
-La entrada al rebaño deberá ser suave, sin asustarlo ni 
moverlo bruscamente. 
2.-El ejercicio de habilidad del perro con el rebaño. 
-Si a pesar del buen trabajo del perro y del pastor, no 
llegan a entrar todas las ovejas en el redil, el jurado 
valorará la labor realizada. 
-Si las ovejas entran  solas en el redil, sin apenas haber 
trabajado el perro, el jurado lo tendrá en cuenta, no 
dando la mayor puntuación posible. 
-Al sacar las ovejas del redil, se tendrá en cuenta la 
suavidad con que salgan, independientemente si el perro 
salta el seto o entra por la puerta. 
3.-Normas generales 
-Tres mordidas seguidas en el mismo ejercicio o cuatro 
alternas darán lugar a la descalificación del perro. 
-Los puntos de las tres pruebas son acumulativos, y en 
caso de empate a puntos se clasificará el que menos 
tiempo haya invertido. 
-Al comienzo del concurso se comunicará a los pastores 
quién es el presidente del jurado. 
-No podrá participar ninguna perra en celo, y si lo 
hiciera, quedaría inhabilitada durante un año. 
-Se penalizarán los malos tratos, mandar bruscamente o 
las palabras malsonantes al perro. 
-El dirigirse a la mesa del jurado con malos modos 
podrá sancionarse. 
-En las campas no bien cerradas, cuando al pastor se le 
escapen las ovejas, la primera vez valorará 
negativamente y la segunda vez, descalificación 



 
Participantes: 
Pastores mejores clasificados de cada provincia.. 
 
Lugar, hora y día: 
-El concurso se celebrara el DOMINGO día 21 frente a 
la Campa de Picaza, junto a las Piscinas Municipales, a 
partir de las 18 horas. 
-En el transcurso de la prueba se sorteará un lote de 
quesos. 
-Entrada GRATUITA. 

 
EXPOSITORES 

 
Relación expositores maquinaria 
 
CUCHILLERÍA COELLO 
Maquinaria de esquileo 
Vitoria-Gasteiz Teléfono 945-23 28 37 
 
TALLERES MECÁNICOS GANCEDO 
Maquinaria Agrícola 
Menagarai (Alava)  Teléfono 945-39 90 47 

 
ÁNGEL GARRASTATXU 
Maquinaria Agrícola 
Güenes (Bizkaia)  Teléfono 94-669 01 73 

 
MIGUEL ANGEL EZKURRA LAKUNZA 
Tolvas, comederos y casas para pastores 
Izurdiaga (Nafarroa) Teléfono 948 500279 
 
PIENSOS LUYANDO- PIENSOS DEL NORTE 
Alimentación y piensos 
Izoria (Álava) Teléfono 945/399360 
 
ARTEAGA ESTRUCTURAS DE MADERA 
Estructuras de madera. 
Amurrio (Álava) Teléfono 945/390565 

  
 



 
 
ACTIVIDADES 
 

Charla: El jueves 11 de septiembre a las 19:00 horas en Amurrio Antzokia 
charla sobre el pastoreo. 

Video-forum: Proyección documental sobre usos y costumbres del pastoreo. El 
viernes 19 de septiembre a las 19:00 horas en Amurrio Antzokia. 

Encuentro de Pastores: Se trata de un encuentro entre los pastores de Araba, y los 
de otras regiones, que compartirán sus mutuos problemas e intentarán buscar  
posibles soluciones.  

El programa será el siguiente: 
 
“ENCUENTRO DE PASTORES/AS 2008” 
10:30 Recepción y encuentro pastores/as participantes en el 

lugar de celebración. 
11:00 Presentación del encuentro. Bienvenida y saludo.  
11:05  Problemática pastoril.  
12:05 Documental sobre usos y costumbres del pastoreo. 
13:05 Debate. 
14:30 Comida. 

 

El encuentro se celebrará el sábado 20 de Septiembre, en 
Garrastatxu, Baranbio.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


